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Ley corta de Isapres: 
Senadora Órdenes destaca que 
se fortalezca Fonasa

Conectividad digital: Subtel y Telsur inauguran red 
de fibra óptica en Raúl Marín Balmaceda

Valparaíso-. La senadora por la región 
de Aysén, Ximena Órdenes Neira, se refirió 
a la recientemente despachada ley corta de 
Isapres, calificándola de positiva al plantear 
que el acuerdo alcanzado no solo permitirá la 
implementación del fallo de la Corte Suprema, 
sino que, al mismo tiempo, otorga mayores 
facultades a la Superintendencia de Salud y 
fortalece el Fonasa.

“La conocida ley corta de Isapres estable-
ció tres objetivos, uno de ellos es la imple-
mentación del fallo de la Corte Suprema, que 
establece que se deben devolver los cobros 
excesivos a los usuarios”, recapituló la senado-
ra. “Por otro lado, también se estableció otor-
gar mayores facultades a la Superintendencia 
de Salud, que es la encargada de implemen-
tar este fallo y lo que queremos destacar, es el 
fortalecimiento del Fonasa”, sostuvo Ximena 
Órdenes.

Actualmente existen dos modalidades de 
atención, la Modalidad de Atención Institu-
cional -MAI- y Modalidad de Libre Elección 
-MLE-. Con la llamada ley corta de Isapres se 
suma una nueva, la Modalidad de Cobertura 
Complementaria -MCC-, que consiste en la 
creación de un seguro voluntario y comple-
mentario al que los afiliados al Fonasa podrán 
optar para ampliar su cobertura para atención 
en salud en la red de prestadores privados.

“El Fondo Nacional de Salud contará, a 
partir de esta ley, con una tercera modalidad, 

conocida como la Modalidad de Cobertura 
Complementaria. Esta es una modalidad vo-
luntaria, donde los afiliados a Fonasa, a tra-
vés de una prima o mejor dicho, de un seguro, 
podrán acceder a las prestaciones en el sector 
privado”, recalcó la parlamentaria, explicando 
también que “en esta Modalidad de Cobertu-
ra Complementaria, podrán ingresar aquellas 
personas que estén en el Fondo Nacional de 
Salud, que pertenezcan a los grupos B, C y 
D”, concluyendo que “se estima, de acuerdo 
al debate legislativo, que esta cobertura podría 
cubrir hasta un 65% de la prestación”.

Esta MCC es voluntaria y será el benefi-
ciario quién podrá decidirse a pagar la prima 
adicional o continuar en la Modalidad de Libre 
Elección -MLE-, pagando únicamente el 7% 
de cotización obligatoria, la cual habitualmen-
te cubre un 50% del valor de las prestaciones 
en salud. Además, esta nueva modalidad con-
sidera prestaciones en salud de carácter ambu-
latorias y hospitalarias y podría estar operativa 
durante el primer semestre de 2025.

Puerto Cisnes-. La Subsecretaría de 
Telecomunicaciones (Subtel) y Telsur, GTD, 
celebraron un importante hito en el ámbito 
de las comunicaciones del sur de nuestro país, 
con la inauguración de una red de fibra óptica 
en Raúl Marín Balmaceda.

Esta iniciativa es parte del proyecto “Fibra 
Óptica en Complejos Fronterizos”, que se 
adjudicó Telsur, en febrero de 2022, y que dotó 
de infraestructura física de telecomunicaciones, 
para ser operada en condiciones de acceso 
abierto a cuatro zonas fronterizas en las 
regiones de Los Ríos, Los Lagos, Aysén y 
Magallanes. Dada la instalación de la red, 
además, se conectó la localidad de Raúl Marín 
Balmaceda, en la comuna de Cisnes, con una 
red de fibra óptica, lo que representa un hito 
histórico para la comunicación de esta zona. 

“Gracias a un esfuerzo conjunto del 
gobierno y el sector privado estamos 
mejorando la calidad de vida de las personas 
de Raúl Marín Balmaceda, que podrán acceder 
a conectividad. Hoy estamos sentando las 
bases para llevar conectividad a las localidades 
más aisladas del país, aportando con la 
disminución de la brecha digital; porque las 
telecomunicaciones cambian la vida a las 
personas, se les abre un universo completo 
de conocimiento y oportunidades”, indicó el 

subsecretario de Telecomunicaciones, Claudio 
Araya. 

Por su parte, Úrsula Matamala, subgerente 
zonal de Telsur, GTD, afirmó “estamos muy 
orgullosos de haber concluido este proyecto de 
infraestructura habilitante, que representa un 
paso importante para acercar la conectividad 
a las personas en zonas extremas y mejorar 
sus vidas a través de la tecnología. Como una 
compañía nacida en el sur de Chile (en 1893), 
tenemos el compromiso de descentralizar el 
acceso a la tecnología, desplegando nuestros 
mejores servicios en orden de poder garantizar 

que el talento del sur tenga oportunidades de 
desarrollo y crecimiento”. 

“En Telsur entendemos que los beneficios 
de la tecnología deben estar disponible para 
todos y, es por eso, que, desde nuestros 
comienzos, hemos enfocado parte relevante 
de nuestros esfuerzos en disminuir la brecha 
digital, con el despliegue de fibra óptica en 
zonas metropolitanas y alejadas, habilitando 
condiciones de conectividad para impulsar el 
desarrollo económico, la llegada de nuevas 
inversiones y la generación de empleos”, 
agregó Úrsula Matamala. 
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